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(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de Alzira y podrán  ser utilizados 
por el titular del  fichero para el ejercicio de las  funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica  15/1999,  de Protección 
de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición mediante instancia  presentada ante el Registro 
General de Entrada del Ayuntamiento de Alzira. 
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GENI001C  
DECLARACION RESPONSABLE PARA LA APERTURA DE UN ESPECTACULO PUBLICO, 
ACTIVIDAD RECREATIVA Y ESTABLECIMIENTO PUBLICO, INSTALACIONES EVENTUALES 
PORTATILES O DESMONTABLES 

 

DATOS PERSONALES (*) 
 

Nombre y apellidos 
          

 

DNI/CIF 
      

 

En representación de 
      

 

DNI/CIF 
      

 

Domicilio  
      

 

Localidad 
      

 

C. Postal 
      

Correo electrónico 
      

Fax 
      

Tel. 
      

Tel. móvil 
      

Autorizo que se me envíen notificaciones i comunicaciones a esta dirección de correo electrónico o al teléfono móvil por SMS, con 
plenos efectos jurídicos (art. 59.3 de la Ley 30/1992 LRJAP-PAC) SÍ    NO  

EXPONGO: 
 

DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE: 
Cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el ejercicio de la actividad de servicios y en particular los 
que a continuación se relacionan: 
 
- Que la actividad no está sujeta a autorización ambiental. 
- Dispone de la documentación que así lo acredita. 
- Se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 
- Cumple las condiciones técnicas establecidas en el art. 4 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 
- Conoce las responsabilidades por la apertura del local. 
DATOS DE LA ACTIVIDAD  
TIPO DE ACTIVIDAD:  Con ambiente musical 

 Sin ambiente musical 
 Con obra 
 Sin obra 

EMPLAZAMIENTO: REFERENCIA CATASTRAL: 

DATOS DEL TÉCNICO 
Nombre y apellidos                                                                                      Número colegiado                    

DNI/CIF 
      

Domicilio  
      

Localidad 
      

. Postal 
      

Correo electrónico 
      

Fax 
      

Tel. 
      

Correo electrónico 
      

TITULACION 
      

ESPECIALIDAD 
      

El técnico manifiesta que se encuentra habilitado para el ejercicio profesional según la legislación vigente  
 

FIRMA DEL TECNICO TITULADO: 
Alzira a       de                           201      
 
 

FIRMA DEL SOLICITANTE 
 
 
 

Alzira, a       de       de 20      
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(*) Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de Alzira y podrán  ser utilizados 
por el titular del  fichero para el ejercicio de las  funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica  15/1999,  de Protección 
de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso,  rectificación,  cancelación y oposición mediante instancia  presentada ante el Registro 
General de Entrada del Ayuntamiento de Alzira. 

SRA. ALCALDESSA PRESIDENTA DE L’AJUNTAMENT D’ALZIRA 
  

Registre d’entrada 

Ajuntament 
 

d’Alzira 

SOLICITO 
 
Que se expida acta de comprobación y licencia de apertura. 

 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 
 Certificado de compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico, o en su caso, indicación de la fecha de su solicitud. 
 Impreso de autoliquidación, acreditativo de haber ingresado las tasas o impuestos correspondientes. 
 Dos ejemplares del Proyecto Técnico de la instalación o Proyecto de la Actividad (uno de ellos en formato PDF visado o firmado digitalmente 

por el técnico redactor), redactado por facultativo competente que incluya suficiente información sobre la descripción detallada de la actividad y 
las fuentes de las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas correctores y las medidas de prevención y, cuando ello no sea 
posible, de reducción de dichas emisiones, así como los aspectos de competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y 
vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad y sanitarios. 

 Estudio de impacto ambiental cuando el proyecto esté sometido a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa vigente en la 
materia, salvo que ya haya sido efectuada dicha evaluación en el seno de otro procedimiento autorizatorio, en cuyo caso deberá aportarse copia 
del pronunciamiento recaído. 

 En su caso, la documentación necesaria para la emisión del informe a que se refiere el artículo 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de La 
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, o el correspondiente de la norma que lo sustituya, que se tramitará de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente. 

 Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/ 2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección contra la Contaminación 
Acústica, o el correspondiente de la norma que lo sustituya. 

 Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a los efectos del trámite de información pública. 
 Cuando proceda, los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas en el artículo 2 del Real Decreto 

865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicosanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o norma que lo 
sustituya. 

 Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
indicando la norma con rango de ley que ampara dicha confidencialidad. 

 Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1.254/1999, de 16 de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la normativa vigente en la materia. 

 PLANOS: 
- De emplazamiento del local, referido al Plano de Calificación Global de Suelo del P.G.O.U. (E 1/5000). 
- Si el local se encuentra en Suelo Urbano, se incluirán también planos de situación (referido al Plano de Calificación Pormenorizada del 

P.G.O.U., a E 1/2000) y de parcela (referido al parcelario catastral a E 1/500). 
- Plano de alzado y sección del local a Escala mínima 1/50. 
- Planos de planta del local, a Escala mínima 1/50, en los que se detallará: la distribución del mismo con los destinos de cada una de sus 

partes; la situación de la maquinaria, equipos e instalaciones; las acometidas de las redes de servicios urbanos; las medidas correctoras 
(extintores, luces de emergencia y señalización, etc.). 

- Plano o croquis donde se localice el local objeto de la licencia dentro de la finca o edificio del que forme parte. 
 Solicitud de Licencia de obras acompañada de la documentación correspondiente. 
 Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro  que cubra los riesgos derivados de la explotación, en consideración al aforo 

máximo del local. 
 Asimismo, se deberá presentar documentación técnica sobre los equipos de protección contra incendios, proporcionada por el instalador y/o 

mantenedor autorizado y se adjuntará copia de las autorizaciones emitidas por la Administración competente de la instalación eléctrica en baja 
tensión, instalaciones de climatización y agua caliente sanitaria, aparatos elevadores, frío industrial, centros de transformación, aire comprimido, 
depósitos de combustible, almacenamiento de productos químicos y otras instalaciones, atendiendo a lo prescrito en el artículo 63 de la Ley 
2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental. Asimismo sin perjuicio de aquellas autorizaciones de otras 
Administraciones Públicas que por la normativa sectorial aplicable sean preceptivas para el funcionamiento de la actividad solicitada. 

 Declaración de primera ocupación en los casos de implantación de la primera actividad. 
 Certificado final expedido por técnico competente en el que se acredite que las instalaciones y la actividad cumplen con todos los requisitos 

preceptivos de acuerdo con la normativa aplicable. 
 Certificado de Organismo de Certificación Administrativa. (OCA) 
 Documentación que solicita se incorporan al expediente por obrar en poder de la Administración actuante: 

- 
- 
- 

 


